
Quito, 20 noviembre del 2019 

Señora 

Angelica Maria Suntaxi Llumiquinga 

Gerente General 

CANELA PIEL DEL ECUADOR ASPENGTAS S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Comunico a Usted que en esta fecha he cedido a favor de Jossellyn Rosmarie Sierra 

Quijije, 322 acciones de las que mantenía en el capital social de la compañía CANELA 

PIEL DEL ECUADOR ASPENGTAS S.A., como se detalla: 

  

  

  

  

  

  

  

Cedente: Jorge Sebastián Yunda Yunda 

Cédula No. 171442259-7 

Cesionario: Jossellyn Rosmarie Sierra Quijije 

Cédula No. 093118802-3 

Acciones cedidas 392 acciones 

Valor: $1 cada una 

Inversión Moneda Nacional       
  

La nacionalidad del cedente y cesionarios es ecuatoriana. 

La referida cesión de acciones se efectúa con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a ellas, sin reservarme ninguno. Estoy adjuntando los títulos respectivos a 

efecios die que proceda a anularios y, en su jugar, emita nuevos a favor del cesionario por 

las acciones transferidas. 

Le recordamos su obligación legal de registrar este particular en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía y comunicarlo a los organismos pertinentes. La nacionalidad 

de la cedente y del cesionario es ecuatoriana. 

En señal de aceptación suscribimos conjuntamente con el cesionario.     
CEDENTE SAA 

(0% ON dba 

Jorge Sebastián, Yunda Yunda 108 yn Ens Sierra Quijije 

C.C.: 171442259- C.C.:093118802-3 “7 

Información del cesionario 

Nombre: Jossellyn Rosmarie Sierra Quijije 

C.C. No. : 093118802-3 

Dirección: Cdla Coviem Mz. 34 V, 2
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Quito, 23 de octubre de 2019 

Señora 

Angelica Maria Suntaxi Llumiquinga 

Gerente General 

CANELA PIEL DEL ECUADOR ASPENGTAS S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 
Comunico a Usted que en esta fecha he cedido a favor de Amaguaya Romero Mario 

Oswaldo, 408 acciones de las que mantenía en el capital social de la compañía CANELA 

PIEL DEL ECUADOR ASPENGTAS S.A., como se detalla: 

  

  

  

  

  

  

  

Cedente: Bolívar Alejandro Bermúdez Suárez 

Cédula No. 070068798-1 
Cesionario: Mario Oswaldo Amaguaya Romero 

Cédula No. 170880210-1 
Acciones cedidas 408 acciones 

Valor: $1 cada una 

Inversión Moneda Nacional       
  

La nacionalidad del cedente y cesionarios es ecuatoriana. 

La referida cesión de acciones se efectúa con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a ellas, sin reservarme ninguno. Estoy adjuntando los títulos respectivos a 

efectos de que proceda a anularlos y, en su lugar, emita nuevos a favor del cesionario por 

las acciones transferidas. 

Le recordamos su obligación legal de registrar este particular en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía y comunicarlo a los organismos pertinentes. La nacionalidad 

de la cedente y del cesionario es ecuatoriana. 

En señál de aceptación suscribimos conjuntamente con el cesionario. 
-          

Mario maguaya Romero 
C.C.: 170880210-1 

Información del cesionario 

Nombre: Amaguaya Romero Mario Oswaldo 

C.C.: 070090656-3 C.C. No. : 170800210-1 

Dirección: La Niña y Yánez Pinzon 

Tipo de inversión: Moneda Nacional
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